
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240055 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, 
su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su 
identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada. A pesar 
de que el tratamiento de los datos personales en este instrumento legal es lícito, con 
su persistencia se podría causar un daño en el contexto de la situación específica 
señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada 
como procedente por el Comité de Transparencia en la resolución primera del 
expediente CT-VT/A-24-2025. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6 y 41, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
CT-VT/A-24-2025 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ Na. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SC J-950204-6P5 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramirez Comercializadora Muve / Nl-ELIMINADO 2 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No, 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1 000 EXT. 5704. 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA Na. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240055 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
AMOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

N2-ELIMINADO 5 

28/0212024 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

ADIMIN/DGRM/042/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se especifica en cada posición Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 2210699000 20 PZA Refresco lala 355 mi Coca Clásica 

OBSERVACIONES 
195.00 3.900.00 

Paquete c/12 piezas I Entrega: 17 de mayo de 2024 

20 2210699000 15 PZA Refresco lata 355 mi Coca Light 210.00 3,150.00 
OBSERVACIONES 
Paquete c/12 piezas / Entrega: 17 de mayo de 2024 

30 2210699000 10 PZA Refresco lata 355 mi Naranja 
OBSERVACIONES 

190.00 1,900.00 

Paquete c/12 piezas , Fanta / Entrega: 17 de mayo de 2024 

40 2210699000 10 PZA Refresco lata 355 mi Limón 
OBSERVACIONES 

190.00 1,900.00 

Paquete c/12 piezas , Sprite I Entrega: 17 de mayo de 2024 

50 2210699000 20 PZA Refresco lata 355 mi Coca Clásica 195.00 3,900.00 
OBSERVACIONES 
Paquete c/12 piezas I Entrega: 16 de agosto de 2024 

60 2210699000 15 PZA Refresco lata 355 mi Coca Light 210.00 3,150.00 
OBSERVACIONES 
Paquete c/12 piezas I Entrega: 16 de agosto de 2024 

70 2210699000 10 PZA Refresco lata 355 mi Naranja 190.00 1,900.00 
OBSERVACIONES 
Paquete c/12 piezas, Fanta I Entrega: 16 de agosto de 2024 

80 2210699000 10 PZA Refresco lata 355 mi Limón 190.00 1,900.00 
OBSERVACIONES 
Paquete c/12 piezas , Sprlte / Entrega: 16 de agosto de 2024 

90 2210699000 14 PZA Sustituto de crema plcafé 120.00 1,680.00 
OBSERVACIONES 
Bote de 1 kilo/ Marca: Member' s Mark 
í::ntr,~•Jd: 113 de agosto de 2024 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO SUAREZ No ? COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUH íEMOCCP 06080 O F. 
R.F.C SCJ-950204-6PS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000 MEXICO DF 
TELS 41 13-1000 tXT 5704. 5710. 530~. 5706 
FAX. 5130.1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C P 0910 MEXICO O F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLI FICADO 

50240055 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

$001 

PROVEEDOR: Dolores Muf'loz Ramlrez Comercializadora Muv ·N3 - ELIMINADO 2 N4 - ELIMINADO 5 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/02/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Se especifica en cada posición 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 
AD/MI N/DGRM/042/2024 

Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 
100 22 10699000 

110 2210699000 

120 2210699000 

130 2210699000 

140 2210699000 

150 2210699000 

160 2210699000 

170 2210699000 

180 

15 PZA Te Manzanilla 
OBSERVACIONES 
ca¡a C/20-25 sobres/ Marca: LAGG ·s I Pastora 
En rega : 16 de agosto de 2024 

14 PZA Te Limón 
OBSERVACIONES 
ca¡·a C/20-25 sobres/ Marca: LAGG 'S I Pastora 
En rega: 16 de agosto de 2024 

30 PZA Refresco lata 355 mi Coca Clásica 
OBSERVACION ES 
Paquete c/12 piezas I Entrega: 15 de noviembre de 2024 

20 PZA Refresco lata 355 mi Coca Light 
OBSERVACIONES 
Paquete c/12 piezas / Entrega : 15 de noviembre de 2024 

10 PZA Refresco lela 355 mi Naranja 
OBSERVACIONES 
Paquete c/12 piezas , Fanta I Entrega: 15 ele noviembre de 2024 

1 o PZA Refresco lata 355 mi Limón 
OBSERVACIONES 
Paquete c/12 piezas , Sprite I Entrega: 15 de noviembre de 2024 

20 PZA Sustituto de crema p/café 
OBSERVACIONES 
Bote de 1 kilo/ Marca: Members Mark 
Entrega. 15 de noviembre de 2024 

15 PZA Te Manzanilla 
OBSERVACIONES 
~a¡a C/20-25 sobres/ Marca: LAGG 'S / Pastora 
.f 1, r,,gil. 15 de mJVlembre de 2024 

·e Limón 

16.00 

16.00 

195.00 

210.00 

190.00 

190.00 

120.00 

16.00 

16.00 

lm orte Total 
240.00 

224.00 

5,850.00 

4,200.00 

1,900.00 

1,900.00 

2,400.00 

240.00 

240.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CEl~TRO DELeGACIÓN CUAUHTEMOCCP ()3080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR : Dolores Mui'loz Ramirez Comercializadora ML1ve NS - ELIMINADO 2 

FECHA DEL DOCUM ENTO FORMA DE PAGO 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30 40 . PISO 
COL. CENTRO C P 06000. MEXICO D.F. 
T€LS. 4113-1000 EXT 5704 5710 5305 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C P 0910 MEXICO D F. 
TEI.S 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240055 

EN SUS REMISIOMES. FACTl)RAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

N6 - ELIMINADO 5 

28/02/2024 Transferencia eleclrónlca 
1 OBSERVACIONES 

AD/MIN/DGRM/042/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se especi fica en cada pos ición Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 . Cuauhtemoc 06065, MX. DF 

Pos. Clave Artlculo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 
OBSERVACIONES 
ca¡·a C/20-25 sobres/ Marca: LAGG 'S / Pastora 
En rega: 15 de noviembre de 2024 
;;=--------------------------------------------------------------
Garantía : Deberá enlregar los bienes en perfecto estado de conservación y deberán contar con 
un minimo de caducidaa de 3 meses, a excepción de la partida número 3 (REFRESCO LATA 
355 ML. COCA LIGHT, PAQUETE C/12 PIEZAS}, la cuaf deberá contar con un minimo de 
caducidad de 2 meses. dicha caducidad deberá ser visible en el empaque y se contabilizará a 
partir de la fecha de entrega - recepc ión a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; asimismo, en caso de que algun empaque se presente en mal estado y/o con 
fecl,a de caducidad menor a la requerida. este será devuelto y deberá ser sustituido en un 
plazo no mayor a 3 días hábiles por otro igual al origlnalmente ofertado, sin ningún costo 
adicional para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lugar de entrega: 
Edificio Sede, ubicado en José Maria Pino Suárez N" 2, Col Centro de la Ciudad de México, 
Código postal 06060, puerta 2024, horario: de 9:00 a 15:00 hrs ., prevía cita con la Lic. Alma 
Tanla Jaime Barrera al correo electrónico: tjaimeb@scjn.gob.mx 

Fechas de entrega: 
• Periodo Marzo. Noviembre . según calendario de entregas 2024. mismo que se encuentra en 
el Anexo 1 "Requerimiento Técnico" de este procedimiento de contratación. 

Forma de pago: 
Será al concluir la entrega total de los bienes para cada una de las entregas (Según calendario 
de entregas). a los 15 dIas hablles siguientes a la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI versión 4.0) , en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad y 
evidencia de que la entrega de los bienes fue a entera satisfacción de la Secretarla de Enlace y 
Coordinación de este Allo Tribunal. 

A. Plazo de prestación del servicio: no aplica. 
B. Fecha inicio: 28 de febrero de 2024. 
C. Fecha fin: 15 de noviembre de 2024. 
O, Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
E. Nu111ero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/042/2024 
F. Clasificación: Mlnima. 

• e: F11ndamP.11to de autorización: Articules 43, fracción V, 95 y 96 del AGA XIV/2019. 
• 1 H. Org;,rw qui;- autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 

J. Fecha de autorización: 28 de febrero de 2024 
J. Unidad Res onsable UR: 24310901S0010001 

lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUJ;TEMOCCP. 06080 D F 
R F.C SCJ-950204-61"5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLI\/AR No 30. 40 PISO 
COL CENTRO C.P. 06000 MEXJCO O F. 
TELS. 41 \3,1000 EXT 5704 5710, 5305 5706 
FAX 51 30-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZ.<>, No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C P. 0910 MEl<ICO D F 
TELS 5701-2036 Y 5763, 7883 

- - -

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240055 

EN SUS REMISIOMES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMEITO 

500 \ 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramirez Comercializadora Muve N 7 _ELIMINADO 2 NS-ELIMINADO 5 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
28/02/2024 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/042/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se especifica en cada posición Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 . Cuauhtemoc 06065, MX. DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri clón P. Unitario 

IMPORTE CON LETRA 
CUARENTA Y SEIS MIL DOS~S SE 

,, 

K. Partida Presupuestaria PP : 22106 
L. Area solicitante: Secretaria de Enlace y Coordinación 
M. Comprobación de recursos: No aplica 
N. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Licenciada Priscila Pacheco 
Arredondo, Subdirectora General de Eventos , como administradora del presente contrato. 
quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, debera revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "proveedor o prestador de servicios", así como girar las 
instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o servicios. ob¡eto de este 
contrato. cumplan con las especificaciones sel\aladas en el presente instrumento. 
O. Con fundamento en el artículo 169, fracción II del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS. la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplim1enlo para la forma lización del contrato. 

==================================================--===-=-==--== 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. toda la 
infonnac1ón generada con moltvo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos ma!eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es l)ublica. salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados , mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII , VIII , X y XI del Reglamento Organico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recuisos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Malerial~s. de la Suprema Corte di! Justicia de la Naqió_n, ubicada en Calle _Bolivar núme_ro 30, 
cuarto piso. Colonia Centro , Alcald 1a Cuauhtémoc. CodIgo Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 

Y DOS PESOS 00/100. M.N. 
Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

40,574.00 
5,688.00 

46.262.00 
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DECLARACIONES 
1 • Lia Suprema Cone de Jus;t1cl;1 d~ la Nacion, en lo 1uces1vo "Sup,-.m1 Cor1e·· por eonduc10 dos~ representante p.ua los efectos de este Instrumento m,:mifiest;i quo 
I, 1.• Es el JTlé!_):'lfflO orga110 deposllano del Poder Jud,c1al dtl la Federac,on en 1e"111oos de~ d1spues10 en los 1roculos 94 de la Consn1ucaon Po1,1a de los Estados Unel05 ~e'(iunosy 1• tracoon I de ta Ley O,g,1t1u oel Poae, Juolw.l 
de la Feder-oor, 
1.2.- La presente contr.11taci0r1 te:1Ja.ada 11"11!.d-.. ame ae1,ut:11eat.a0n <hte<:la fl.e autonza.da oor ~ persotta bll.l1ar de la O.,eec,on de AdJudieac,onu ()rectas y E~ceoaones de la Dtfe:eion Genetal de- Recurtos Matena~s de conform,oaG con lo 
pre-.1sJO en los 1rt1culos ,13 frac,:ion V -l6 95 96y g; del Acuerdo General ff Aa,,w,tstraoo11 Xr\/'2019 del Comite de Goo.mo., Admtn1.Str100n de ta Suprema Cone de Justicia oe ,1 N•c..o., del s:ete de t'lovie.rnbre de dos~ dleCl"lue..e 
par el QUe se regut,1n -,,- orocedmwm10s para la actqu,SJCtOn arnmdamteriK> admimstraoon y c:ttUlcori,onu:·,on oe b1emu y Ja ccntra1ae,on ót obtH y prts1ac:on ce setvt00s r•quendos por la Suprema COrte de Just.e~ de ta Nac,on 
{Acueruo Gemtral de AOtn1,,1.s1raec>n m 20191 
I J .• La persona ututar de la Oirnoon General de Reeunos Ma:er.1,1~s uta facu:tada para SUSC/1011' et presen1e insU\lfflenlO de COllfot1T'ldaa a,n IO d·spt..UIO en os i!r\Jculos 32 f(atCICn X eie Re9.amen10 Org.aru"° en Mater,1 oe 
AdmiJ\tstraaon dt 11 Suprema Corte de Jus~ de Ja Nac,on y I t tercer panaro del Acuerdo Ganeral oe Admtn1straoan XIV"2019 
1.4.- Para ledo k> reiaao,,aoo con .t pcesente contrato sei'ala como 5\.1 c:torn.cA-0 el ubltado en~ e-lile Jose Mana Pit\o S...1111z rwmero 2 cok)(l1.J1 Cantto aleakJ,a Cuauhtemoc. cod,90 postal 06060 C-udad de l.!ex,co 
1.5.-l~ ef'Ogilaon "-'e mp,ca ta ptesente c.ontr.UaCIOt'I se reaJ&Zara eon cargo al Centro Geslof 2<4310901500\0001 Paruoa Pres&.,poestal 22106 d~:no t!Mi 
11 • EJ '"Proveedor" ~ n,fiesta por su propto derecho y b.ajo protest.:a de decir verdad que: 
11.1 .• Es una persona l1sica con naoonattdad mexicana que euenia con la capacl(fad de e,ercic,o para aauar en e1 ptesen1e contra10 
11.2.- Conoce ~rfec1amen1e las especú1cac10nes 1ecn1ca, do k>s b.ones requendos por la ~suprema Corte· y cuenta con k,s elementos tecmcos y capaadad economica necesanos pat.1 Sum.,1s1rartos a sa11sfacaon de esta 
11.3.-A la fecha de ad¡uó',cacion de la presen1e contratac10n no se encuentra 1nhab1hlado confom,e .:1 !a ,egula(l(ln aphcat:,~ ai las Poderes E¡ecuuvo Leg1slat1110 y Jud}C.lal de la FederaGK)ll para cektbra, comra1os asimi.smo no se encuentra 
en ninguno de los supuestos s que se refieren los anicutos 62 fracc10nes XV y XVI y 193 del Aa.ierdo General ae Adm1n1straoón XIV12019 
11 4.- Conoce y acep~ su,cm1rso a io pre111sto en el A.cuerdo General de AdnM1stracl0n XIV 2019 
11 5.- Para todo lo reiaaonado con el ixesen1e contrato s;et\ala como su domlclko el K1d«:ado en la c.ara1u1a del presente 1t1Stf\1~10 en el apartado de:nom.n.l~ Proveedor" 
111 • La .. Suprema Corte"" V el ""Proveedor'", a. quienes de maMra conjunt.l se les iden1ificui como IH .. P4r1.H" declaran que· 
1111.- Reconocen mutu.lmenta la perSonahdad jU/ldtca con la "-'e comparecen a ta ce;eboloon deJ p,eun1e W'IWWT14!1nlO '/ ~nifiestan .que IOd.ls tas c.omun~r,es aue se rea.teen entre e In se d•iguan i: los don·•cdtos •ndc.1D0s en kn 
antecedentes 1 -1 ., 11 5 de e~t• .n5trumenb 
1112 - las -partes reconocen que la caratula del ?"Htnle contra10 fo"1la pane 111Uegran1e del pre~nie lf'ISll\lll"llento contractual 
1113.-Cooocen el 1\anc• y co,,temoodel pre.senie contnro oor b que Hr.o de acuen.10 en s~tetse I iu s.g1.1~n1u 

CLÁUSUL AS 
Primera. Cond1clones Generales El Pro"-eedof" u comp,omtte a p,oporc,on;n los b,ent!S desunos en ti pres.en1e ins1n.nnen10 y respeiar en todo momel'\lo el ob,eto. preCIO pi&!O y CQfklic10nes de pago $etlataoas en la caratu1a y Jlis: 
clausuléis del prncnlc ,n~trumerno contrato durao;e y flasta et cumph,nenlO 101111 ~I otfe.to de es1e ~rdo de volunutdas EJ pago señalada en la preserue ctausu'a aJbre el 101al de tos Mnes contratados par k> cual la Suprema Corte 
no tiene ot>Jtnacion oe cut>nr ntn;un ~ne adfOOlléJI [En e.no d• qu~ ~, venc,m,•nto de /o$ plazos urlatados en•' p,eseme Co,1,r.uo se ub,q~n en un d,11,nhabJ el plazo se~" al cha haOil ;n~fo SJ,gt11ente} 
Segunda. Requ111tos para realizar 101 pagos respectivos. Para electos fiscales ef ~Proveedor' deber a presentar la o las facnira,; o comp,obanta rupact,vo a nombra de " ·Supte~ Con e• segun consta en la cedula de Jdenllfitict011 
fiscal. expedida oor la Secrelana de Hacienda y Cred1:o Pubkco con el Re9111ro Federal de Contl'il.luyentes SCJ95020.C6PS rndfcaf\do el doouc1ho soñalacto en fa declaraoón 1 4 de este ,nsttumento y <ltmás 1equ1s11os fiscales a que haya 
lugar cooia dei 11\Strutnenio c:omractuJI y oop.;t del documemo rnedtan1e ~ cual fueron eniregados los O.nes a entera sa11s1acc10n 
Las ·Panes· convienen que la Suprema Cone~ podra en watquM!r momen10 retener los pagos que tenga pend,en1es dt cubnr al "'P,oveedor· en easo de q1.1e es1e uh,mo incumpla cu ates quier,l de las obf.gaCC011es paclados en el presente 
instnrmento contraaual 
Tercera. Penas Convenc,onales~ Las penas convenc.onales ieran detenninados por ta ·suprema Cone en funaon del mtumplm!enlo de:cretadO conforme to siguteme 
En caso de ncumphtntento de las o~ac;ones pactadas i!n «t .nstrumento contracwal y de sus anes:o.s .. -SUprema Cor11 podra aPM:ar una pena convenc10nat hast.1 por el 30, del monto que corresponda aJ va1or oe los t,.er,e.s 1s.n it/lclu"., 
NA) que no se nayao raobtOo o bien no st hayan recibJOO • entera Hhs(acc,on de la -suprema Corte De e"1st" ,nc.ump&untento pamal la pena SI a,ustara proparc,onalmente al pcm:enta,e ncompido 
Ef'I caso de que no ,e otorgue prorroga al ·Proveedor· respecto al cumpkrntento de lo.s pla::os es1111t>Jeodos en el conlra10 se aplteara una pena con<ienconal oor atrasos que te sean ampuiao&es en la entrega de los Oler.es prts!.ICJOn oe 
los se,rt.,IC;IJS o en la e~cucon de k>s ttaba¡as equr..atente aJ monto que ruu11e de ap,tear el 1 poraen10 dAno .i la canbdect qut wnporten los btenes PIIOdi&nies de eotregai. bs scr1J00s no pres\étdos o bs cooceotos de trailaps l"C11ea1t2:attos 
., no pcdran excede< oet 30 '1'i del monlO k>~ def contrato 
S• las penascon"40oon1&e.s rebasan el pon:enta}! señalado antenonnen1e se ,ruc;11ra et procedn'Ulnto da resc,saón del contrak> 
[L•:. ~nas conwnoona/es tamb1,n podr-.n hac:.~ eleatVas mediante /u gar3nttu otorgadas J 
Las penas padfan descon1•r.s. de los montos pen<21entes CM wbnr por pane de la ·suprema Corte· al ·Provee-ttor· )' de 1e, neas.a.no .ngreundo su monto t1 la Tesoreria de La SuPf•ma Cone 
Cuarta. Monto del contrato. EJ moneo del presen1e c.onttalO n par S .io 574 00 {Cuarenta mil f1Ufleol05 1e~a y QJDUO pesos 00100 M N) mas el 16~ dtl ltnQú"eS!O al Vabr Agregado tQU,vale.nte a S 5.688 00 (Cmco mil so,soentos 
ochenta yodlo pe50s 00,100 M N ~ n,sullaná> unmonio 101aldeS •6 262001Cu,,,enta y""'5 m~dosoen10s sese,,ia y dos oc-sosOOl100 M Ni 
Quinta. Lugn de entrega do los bienes. Ef -'Proveedor· debe enutgat tos b.enes ob¡ek> de es1e c:ontrato. en el sqnente domte1lto 
Ed•ftCIO Sede ubicado en Jase Mana P,no Suarez. N 2 Col Centro dt 1a Ciudad de Mé.uco Cóchgo postal 06060 pueno 2024 pre"'ª cita con la LIC Alma Tania Jaime Barrera al correo 1lectron1co :m1met¡{!c:9noop m.c 
Sexta. Vigencia del contrato y rech.:a do ontreg;i de los bienes Las ' f>ar111· con'lienen en que La v.oentfa del presenu, contra10 sera a pan1r del 28 de let>rero da 202<1 '/ hasta el 15 d& 1"1011ic111bre de 202'1 
El ·Proveedor" se c.omprome1e en en1reg-1r tos bienes segun calenda no de entregas 2024 
La recna de entrega da los bfenes pactado en este can1ra10 unteamente podra ser prorrogado por causas plenamente ,ust1ficadas preYta p,esan1ac10n de la solicitud respectiva antes de su vericrn.ento port,Arte del ·Prestador de SefVIGIOs" 
v su aceptaCIOn por pane de la •suprema Corte·. 
Septima~ Gannria de cumptimitnto Ce confom-.ctild con lo eslab~tdo •n elart,c.ub t69 fn:caon U cuattoparralodel ,\:1.11tra., Ge11e,c1t de Adnwl1svaooo .<l\/'2019 M!' ex.ceptua la presentaoón de ll fiar,u cerno garantia del cumptll'n'ento 
dt!:I oontralo toda •11z qu. el monto del presente contrato no •xcede II canhdad de 7500 UMAS ,¡ el ¡:;ago se rea1.izar1 en kl lataladad de JTl3nera PoSlenOr a l3 entreg:1 de IOs bienes 
Ocr.va. Pagos en exceso. Tra1aridosa die pagos: e11 exceso q\)e haya reclbtdo el Pro·,eedor este deblr.i romaegrar las canudades pagadu en exceso rna, los m:ereses que se catcwa<an confo~ 1 una tasa que Hfl ..gua1 • ¡a 
estatlleoda en el Cocboo FtSCal de 1.1 Ftdefla>n y ta Ley de l"OflSOS ae i. Federaoon e.orno S4 se ira11ra del supue..sto de prorroga para et pago 1M eted,tos fi.scal!:s Los ca~s: se calC:ulanin sobre iH unlldad:es pagadas e-n e.\Uso .n 
cada ca.so f se comp.itanin por d11s naturales desde la recna de-t pago al ·Proveedor· hasta ta fecha qut se popgan efacnvamen1e 1.3s canbdades a <hspos,oon de la ·Suprema Corte 
Novena~ Propiedad lntelectu3f El Ptoveedot" asume totalmente la: teSPonsabdeded para el caso ctt, que aJ p(Oveer k>1 bienes obje10 de eslt c:onu-a10 infnn1a derechos de prop,edad fltelectual y por lo 11n10 libera a la Supr•ma Co,,.· de 
cuatqu,er respon1ab11tdad de carac11r CMI penal fiscal de marca indusln.11 o de cualquier otra inda 
AiJ1T1Jsmo se prec,sa que esta prohbda c:ualqu,er reproduCC110.n pare.tal o total o uso dts~to de la documef\taoon p,oporoon■da por la -Suprema Cono· con mouvo de la sdqu,~'6n de o,enes 0~10 Cltl pr■senle cont,a10. 
Oec,m.1. lnexfstencla do te:lación laboral EJ ·Proveador" como ttrnpftsano )' patron del personal qoe ocupe para el cuf'l'C)lirrnento del pcesen1e conttJ;tO seta on todo mcmenio el una responsal:l,!e an:e sus traba;adores tJe k>O.u las 
obligaoones que se denvett oe las d1sposaones laborales y demas ordtlnamaenios en matel'l.l de lrabaJO y de segundao soaal. por lo que respondera do toan las reclamacK>nes que sus traba¡adores presenlen en su contra o de la 
·suprema Cone· por t.inlo. este Allo Tnbunal quedara ,elevado de lodo rasponub~ldad en tal sen11do La 4 Suprem.a Corte' esiac.i facutla<b para requenr al Proveedor' los comprobinie s de afi/lac,ón de sus: t'3baJadores al IMSS. as1 

como los c.omprobantes de pago de los cuotas al SAR INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o a~unos de k>s tr11ba¡adores del ao,..dicatano eteculen o pretendan e,ecullr alguna rvdamacaón tn conira de (3 -suprema Cone• el ·Proveedor" debera reembolsar la tolabdad dt 101 gastos que erogue Ja ·suprema 
Cone· por concepto dce 1ra1lado via11cos hospeda,e uanspor1ac,on ahmen1os I de,nas ,nheret'lles con el fin CM aQ'editar ante la autondad coml)fllente que no tJUSl!J relac.10n laboral algun, con los mismos 'I desl11dar a la -sup,emo Corte 
de cualquier tipo de responsa0thdad en He sentdo. las; ·Partes· acue,din que el .-npone de los refelldos gastos que se lagi)(an a ocas1011ar podra ser Mducldo por l.l ·Supfema Con.eº (je las factutas que se encuentren pctt\<hen1u de 
pago .ndependientomenie de las acoones :egali:-s que se ¡¡udaoran •JO!Ger 
Decima Primera. Subcontrat1c1on. La ·Suprtma Cone .. maniftesta que no aceptara la subconlfataoon para el cumplifflfento del ob¡e10 de: esta contralKKJn 
Para los efectos de tstl con1,atao6n_ se enl,ende por subcontrataCJOn el ac.10 m.,dta.nte el o.,al el Proveedc,· eru:o,menda a on: oersona fíS<a o ~nchca. la 1:,e:cuoo., paresa! o total del ob,eto del conu-a10 
Oec,ma Segunda. Responubilidad C1v1I El ·Proveedor" respond•l'I por tos dañes que se causen a los b:e11es en posesson o e.n propiedad de 11. Sl.ll)fflna Corte con mo:r,o del D.a"lplrrnento al ob)eco de este mntralo. !M.11 cunndo no 
eX1sta ne,gl.genoa La repara.c,on del d1t!\o ccns,stn a etecoon de &a Suprema Cone~ en el res1ablea!'l"Mn10 do ta s1tuaoon antenor a..-ando elo ,.. pos.bk- o en el pago ce daJios y $)1!!}0..:.0S con W1depenoenoa de e¡en:er tu acCJOnes 
legales a que haya l,gar 
Oecuna Tercera. lntransm,slbitidad de los Oerechos y ob11g,ac1ones dertvaidos del presente contrato. El Proveedor· no podrii c&der gravar transferw- o afectar biJO cvalqioer btulo paroal o 1otatmen1e a favoJ de. otra pen,o,q íisa 
o moral k>s cerecnos y ob193"(Jflts Oúe dtnvef\ ciel preserue con1n110 con exc.epoon de los oerechos de eofifo c;on autonucton prevta y up,eu de la 'Suprema Cone· 
Oechna Cu.iru Dtl fomento a la tr,1nsparanc&.1 yde la protecc,ón da dalos persona tes~ las Partes reconocen qut la lf!formaoon eomentda en el pres;ente contrato y en su e;11so los entRg:ables que se generen pcdran ser,usceptbes 
de das.fteane como rese,vada ,¡10 confiOenCYJ en t.etmlt'IOS ae los articufos 1G6 1 13 y 116 de la lay General de Trat1Sparenct11 y Acceso a ta lnformaoon Puola. H 1 como 98 110 t 113 de la L~y ftderat de Transparenc,,¡1 y Acceso a 11 
lr,fomiaoon P1.1bhc.a. El Proveedof se obkga a no realizar accionts que comprome1an la segundad d1 las lnstalac1ones d1 la ·Suprema Cona· o pongan en nesgo la lmegnda<l de su personal Ht como abs1enerse conformo ,1 las 
d1SfXIS1oones apliQtblCs de do, a o,noce:r por cualquier medio 8 qot0,1 no tenoa derecho docurnen1os reg1s1ros wnagenes:. c0ns1anctas, es1ae11s1teas reportes o cualquier oira :nfom1ac10n clasificad.a corno reservada o oonfldlmclal de la 
que 1enga co.nocim1en10 en e,ercic10 y con mo!,vo de la adqul!llc1on 
Los 1rat1a10s eJ&cutados 101al o parcialmente espec1(1eaoones y en gttneral la 1nformac10n que se encuen1re en el lugar de su e~cuoon o que se nub1t1en en1r,ga,do al ·Pro,..eedor' para cumphf con el obJeto del presen1e con1ra10 son 
ptt1piedad de la ·suprema Corte·. por lo que el ·Proveedor~ H obliga a devolver a 13 -suprema Cone"' el matenal que ae Je huDtese propofetonado H I como el materutl que l egue a realizar obhgéndon a abstenerse de reprod1Jartos l!n 
med,o e1ectron1CO o fisteo De conlortntdad c;on Jo estable:idO en el anu:uro 59 de l.il Ley General de PtottcCIOn de Oiitos Personales en Posesion de SuJfllOS Oblt;ados (LGPOPPSO). el ·Pto...eedof"' Ht.me el c.JI3C1er de encargaJo de-1 
tratamienm de bs daios J)Cl'500alM QUO winga acceso con motNO de la cbcumentaaon que maneie o conozca al desarrobr las actmd3des oo,eio dief p<esence contrato asi COl1'IO los r«s1.11\.id05 oDlffldol por lo que no 1endra poder 1'QU110 
de deoStOn sobra k>s dalos personales Los datos perso~~s que rec.abe el encarg.ldo son uruca y e1ectus,vamen1e para el cumplfflten10 del objtlD dtl p,uen1e Conua10. En ese senudo ■1 ·Pro,,.aedof~ se oblrga a to s-igwen1e 
a Abs1enerse de tratar los d11os personaSes para f111abdades dtsttntH a li.s au&on::adu por la ·Sup<etN Con.e4 

b Guarda, confidenaaJKfad y abster,erse dt uansfenr k>~ daw,s personales tratados. 1.s1 como 11formar • la ·SuPfema Corte" cuando ocurra una wlne.raaon oe tos misrros 
e Erimnar y devol'ver tos dates pe,sonales objeO de traarnienio una vez 0.1mpido ef presente CX>ntrato. y 
d No subcootratar saNrcias que con•even el 1ra,amento de dalOs per-sonafes en tetr/WIOs del articulo 61 de fa LGPOPPSO 
Oeclma Quinta. Rescisión del contra.lo. Las 'Panes· aceptan que la 'Sup,ema Coite'" podra rwsmdlr de manera unilateral t l presenU! contrato Sin qu& medie dedarao6n ~I en e.aso de que el Pft>!lffaor ce,e iJecvnpltrQJ.:tle1QIJ18ra 
CfC 13.s obl,gac.ones que asa.me en esie contrato por causas 1"111P- 11- 'iftM utiputaotcs o bien en caso de serob,cto ae embargo huefga es"tallacta concurso nwn:antA o ltqu,dlaon 
Antes de declarar la tlUCfSM>n la ·sup,ema Cone· not1f1c.ara porescnto las uu.sas; 1espec1Jvas al ·Pro~dor9 en su~ teñalado en la dectarac!Otl 11 5 de tsle .11sttumen10 COf'I qu~n en el aao H enwen1~ o&orgitl00'8 un plazo Jtt 
cmco d,as hao.les para que t?IW:este to quo I su cfe-recno con\'erl9,I 1neu tos documentos que Heamt co,,venienies y apone en su caso IH p,ueoas qua estJme pen111en1es. Vencido eso P'azo el organo compe1ente de ta Suprema 
Corte · deteffflU\arj sobre la procedencia dt la resa$1ón. to que se comunicara al -Proveedor en su CfOmK:100 se"alado tn ta dedarac10n 11 5 de estt ins1rumen10 Serán causas de resc.islán del preseni• ins1rumen10 contractual las sguumles 
lj S, el ·Pro\leedor" suspende la enuega de k>s bienes o la p,es1ac,ón de los n,vec,os Hñalados en la clausula pnmera ael p,esen1e conirato 2J S1 el ·Proveedor" r,cútle en falsedad 101a1 o parcial respeao de la tnformacaon p<oporclonada 
para la ;.ek?btac1ón dtl presente contfOIO 3) En gene,al por el ,ncumotwn,tnlo por par1e del ·Pfoveedof"' a cualesquiera de las obligaetOnes denvadas del presente conlrato. (41 S1 el Provet<Jor no 11.1th1"• las garant,as M los t6nmnos y 
cond,c,ones ,nd;cados ,n este contrato J 
Declma. Sexta. Supuesto da 1erminaclón dol contrato di-versos a la roclslón. El contra10 podra darse por 1emunada al cumplimentarse su ob¡eco o ~n de manera antJcapada cuando e:mtan yus.as ~st·'icadas de orden ?"bltc:O o de 
1nter6s general en lé.tmtoos CS. lo prevtSto en k>s articulas 153 1~ 155 y 156 del Aaserdo Genetal de Adl'IW,,s1tac,on XfV/2019 
Occun,1 Seplifm. Su1pens16n lctmporal del contrato. Las ·Panea· acue«san que~ •suprema Cone po<Wi en cua~u~r momen10 suspender 1e"'1)0r~lmente en todO o en pane et objeto matenil de este contta&O por causas )U.Shflcadas 
sm que eno mphque 5U termttlld(l,n defwu11n y por tanto el presenlt conll'Gto podra continuar produoenóa todos klS efKIOs legales una vez desapa1tcidas tas eauu, que mohvilfOO dtc:ha suspensaon El proeectn'Rnto de su1penson se 
reg,ra por lo dispuesto en el ania.do 150 def Acuerdo Gener31 de Admln111r3co, Xtv/2019 
O.cima Octava. ModlflcaciOn del comrato. Las con<fldones pactadas "" el p<esenle instrumen10 podran ser objeto de mochficaoon en term....os de k> p19vts10 en bs aruculos 13. fracaon XXII y 148. hcoón I det Acuerdo General de 
AdmlmstrllOOO XIV/2019 
Décima Nowna. Adm1nistr11dor dol contrito. La ·suprema Corte" des,gna 1 &a UC. Posda Padlea> ArredOndO. Svbdnt10ra General de E'-4CnlOS de ta -suprema· Cotte· como ·Adm1111.st,■dora· del ptesente conu-ato qu1en 5UpeMura 
su estric10 ~nto en consecuenaa debera revisar e ins:pecc.onar 111 acuvadades que desemf)eM ef ·Prvveedor' HI como 91tat las 11Strucoones que consiae,a o;,onunas 1 '-'efll,cw que bs bienes Obje:10 de este mntmlD. cumplan 
con i.s espeaficaoonas se.i'a!adas en el pres.me N1Strume,110 
Aswmsmo. la nlular de In Secretan a de En~c.• y Coord.J"laoon d• l.a ·Suprema Cone· podri sú.stdutr al Adnvn•strador' lo que W1fonnaran por esenio at ·P10•1e11dor". 
Viges,ma Resolución de con11oversln Pita efecio de la lf'llerpretaClón y cumpltmen10 de la esllpulado en ■sle mstrumemo. el ·Proveedor" se somete expresamente a las dec1s,ones dal Tnbunal Pleno da In ·suprema Cone4 renunciando 
en fom,a expresa a cualquier otro fuero qua en raz6n de su dom1t1ho o vecindad tengan o aegaren a lenar. de coníormldad con'° 1nd1e3do en el anlcuto 11, fracciÓn XXII de la Ley O,gan1ca del Poder Jud1c•al de la Federac10n 
Las •par1es· acuerdan que cualqu~r not1fic.acion que tengan que reahzarse de una pana a otra, se ,eahzará por esenio en 11 dom1ciho que ha so"alado en las deetaraoones 14 y 11 5 de ea1e .-istrumenlo 
Vigésima Pnmera. Laglslnión 1pllc.ibla. El acuerdo de vokm1ades prev,110 en este !nstrumen!o con1n1ch,al se nga por 10 d1spueslo en la ConslltuC!On Pol111ca de los Estados Unidos Me«anos el Ra~lamento Orgamco en Matena de 
Admff'hSlfaC1Ón d• Ja Suprema Cona de Ju1tic.a de la Nac10n el ·Acuerdo Gtne,al de Adm1msl(aCIÓn XIV/2019" y en Jo no prev1s10 en eslos por el Código C,vd Federal Códtgo federal de Prottdin11entos C1Vllcs. Ja Ley General de Dalos 
Personales en Posas,on de Su¡e1os Obl,gados: la Ley federal de Presupuesto y ResponsablllK.lad Hacendana. la Ley Generaf de Responsab.sadeS Adm~trD.lJ'olél$ y la Ley Fedetsl del Procedaniertl) Adm.n.stratNO en lo a>nducet'lle 

RECEPCIÓN Y CONFORIAIOAO DEL PRESENTE CONTRA TO SlfAPLIFICAOO POR EL PROVEEDOR 



FUNDAMENTOS 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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FUNDAMENTOS 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
8.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
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FUNDAMENTOS 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
9.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
12.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
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FUNDAMENTOS 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
13.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
14.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
15.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
16.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

17.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

18.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

19.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

20.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
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FUNDAMENTOS 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
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